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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 109

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Decreto N9 5 emi
tido por el señor Presidente de la República en Consejo de Ministros, el 
27 de los corrientes por el cual se garantiza el préstamo de ($ 1.000.000.00) 
un millón de dólares concedido por el Banco Interamericano de Desarro
llo al Instituto de la Vivienda, el que literalmente dice: “Decreto N* * 5.—
El Presidente Constitucional de la República, en uso de las facultades 
conferidas en el Artículo 205, Incisos 15 y 19 de la Constitución de la 
República y en los Artículos 27 y 28 del Código de Procedimientos Ad
ministrativos, en Consejo de Ministros,

decreta:

Articulo 1*—Aprobar el siguiente Contrato de Garantía celebrado en
tre la República de Honduras y el Banco Interamericano de Desarrollo, 
por medio del cual el Gobierno garantiza el préstamo (el texto de cuyo 
Contrato corre anexo a este decreto) que por la suma de $ 1.000.000,00 
(un millón de dólares) equivalente a L 2.000.000.00 (dos millones de lem
piras) el mencionado Banco concedió al Instituto de la Vivienda para 
la construcción de viviendas para familias de bajos ingresos: CONTRATO 
DE GARANTIA.—Contrato celebrado el día 7 de mayo de 1963, entre 
la República de Honduras (en adelante denominada “el Garante’' y  el 
Banco Interamericano de Desarrollo, en su calidad de Administrador 
del Fondo Fiduciario de Progreso Social (en adelante denominado “  1 
Administrador'’ ).—Antecedente.—De conformidad con el Contrato de 
Préstamo celebrado en esta misma fecha entre el Administrador y  el 
Instituto de la Vivienda de Honduras (en adelante denominado “el Deu
dor” ) , el Administrador acordó prestar al Deudor hasta la suma de un mi
llón de dólares de los Estados Unidos de América (US $ 1.000.000.00) con 
la condición de que la República de Honduras garantizase las obligaciones 
del Deudor estipuladas en dicho Contrato.—En virtud del Antecedente ex
puesto, las partes contratantes han acordado lo siguiente:

1. —El Garante se constituye en codeudor solidario de todas las obli
gaciones contraídas por el Deudor en el Contrato de Préstamo.

2. —El Garante proveerá o hará que se provea, de acuerdo con un
plan de inversiones que sea satisfactorio al Administrador una 
cantidad no menor al equivalente de quinientos mil dólares 
(US $ 500.000.00) al Programa financiado con los recursos del 
Préstamo, durante el período establecido para el desembolso del 

\ miaño.
3. —El Garante se compromete a que ningún gravamen futuro sobre

sus bienes o rentas, en razón de alguna deuda, gozará de prefe
rencia sobre las obligaciones aquí garantizadas. En consecuen
cia, cualquier gravamen que llegare a establecerse sobre tales 
bienes o rentas deberá asegurar en un plano de igualdad y pro
porcionalmente la obligación que se contrae en virtud de este 
Contrato. Esta disposición, sin embargo, no se aplicará a los 
gravámenes sobre bienes comprados para asegurar el pago del 
saldo insoluto de precio ni á los gravámenes pactados en ope
raciones b&ncarias para garantizar el pago de deudas con venci
mientos no mayores a un año de plazo.

4. — El Garante deberá además: a) Cooperar en forma amplia para
asegurar el cumplimiento de los objetivos del Préstamo. Con tal 
fin deberá proporcionar al Administrador las informaciones que 
razonablemente le solicite con respecto a la situación general 
del Préstamo y a las mejoras institucionales que se realicen en 
el país en lo relativo a propiedad y uso de la tierra, tributación, 
salubridad y vivienda, educación y capacitación y otros aspectos 
referentes a la movilización de los recursos nacionales con miras 
a alcanzar un mayor progreso social y un crecimiento económico 
más equilibrado, de acuerdo con los objetivos señalados en el 
Contrato de Fondo Fiduciario. Además, en dicha información se 
indicarán las condiciones económicas y financieras que existan 
en el territorio del Garante, especialmente sobre la situación de 
su balanza de pagos, b) Informar a la mayor brevedad posible 
al Administrador sobre cualquier hecho que dificulte o pudiera 
dificultar el logro de los fines del Préstamo o el cumplimiento 
de las obligaciones del Deudor, c) Dar las facilidades a los w -
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presentantes del Administrador para que dentro del ejercicio de 
sus funciones relacionadas con el Contrato de Préstamo puedan 
visitar los lugares respectivos en el territorio del Garante.

5. —El Garante se compromete a no tomar ni permitir que se tome
medida alguna que pudiera impedir o entorpecer el cumplimiento 
por parte del Deudor de las obligaciones que asume en el Con
trato de Préstamo y, por el contrario, a adoptar o hacer que se 
adopten todas las medidas que faciliten ese cumplimiento.

6. —La responsabilidad del Garante sólo se extinguiré por el cumpli
miento de las obligaciones contraídas por el Deudor. En conse
cuencia, sí, por incurrir el Deudor en incumplimiento de sus obli
gaciones, el Administrador se dirige contra el Garante, no podrá 
éste alegar que debe previamente notificarse o demandarse al 
Deudor o ejercerse alguna acción previa contra cualquiera de 
ellos. Tampoco podrá alegar el Garante, en descargo de su res
ponsabilidad, que el Deudor haya dejado de cumplir alguna obli
gación establecida en las leyes, reglamentos y  disposiciones vi
gentes en su territorio, o que el Administrador haya otorgado 
prórrogas o concesiones al Deudor o que haya omitido o retar
dado el ejercicio de sus acciones contra el Deudor o respecto a 
las otras garantías del Préstamo.

7. —El Garante se compromete a que tanto el capital como los inte-'
reses y demás recargos del Préstamo se pagarán sin deducción 
alguna y  estarán libres de todo impuesto, tasa, derecho o recar
go que impongan las leyes vigentes en Honduras; a que dichos 
pagos no estarán sujetos a restricción alguna que pudiera existir 
en las leyes de dicho país; y  a que tanto este Contrato como ék 
Contrato de Préstamo estarán exentos de todo impuesto, tasa 
o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de 
los contratos.

* 8.—El Garante conviene en que las cantidades de lempiras que se
 ̂ paguen al Administrador en virtud del Contrato de Préstamo 

v podrán ser utilizadas por el Administrador, o por cualquiera quo 
las reciba de éste, sin restricción alguna, para efectúan» pagos de 
bienes y servicios producidos en el territorio de HondiJ&s y que 
vayan a utilizarse para facilitar el logro de los propósitos del 
Fondo Fiduciario de Progreso Social, en cualquier país hábil para 

J  recibir ayuda del Fondo. S*
9. — El retardo en el ejercicio de los derechos del Administrador acoxv

% dados en este Contrato, o su omisión, no podrán ser interpretador
t como una renuncia a tales derechos, ni como una aceptación

de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitar ta- 
Jf les derechos.

10. —Toda controversia entre las partes que surja con motivo de la
i  aplicación de este Contrato y  que no se solucione por acuerdo
s entre ellas deberá someterse al fallo del Tribunal de Arbitraje

en la fosma que se establece en el Artículo VII del Contrato de 
‘ Préstamo. Para los efectos de este arbitraje, toda referencia al 

Deudor en dicho artículo se entenderá aplicable al Garante. SI 
; la controversia afectare tanto al Deudor como al Garante, am- 
(  bos deberán actuar conjuntamente designando un mismo árbitro.

11. —En caso que el Contrato de Préstamo se dé por terminado con
forme a la Sección 6.02 del mismo, o el Administrador haga 
uso del derecho de cancelarlo de acuerdo con sus términos, este 
Contrato y  las obligaciones que de él se derivan caducarán en 
pleno derecho.

12. —Todo aviso, solicitud o comunicaciones que se dirijan al Adminis
trador y  el Garante de conformidad con el presente Contrato, 
deberá efectuarse sin excepción alguna por escrito y  se conside
rará como dado, hecha o enviada por una de las partes a la otra 
cuanto se entregue por cualquier medio usual de comunicación en 
las respectivas direcciones que en seguida se anotan: Al Garante: 
Dirección postal: Ministerio de Hacienda, Tegucigalpa, D. C., Hon
duras.—Dirección cablegrárica: Hacienda, Tegucigalpa, Honduras, 
Al Administrador: Dirección postal: Banco Interamericano da
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Desarrollo, Washígton 25, D. C., EE. UU.—Dirección cablegra- ¡ 
fica: INTAMBANC, Washígton, D. C.—EN FE DE LO CUAL, 
el Garante y el Administrador, actuando cada uno por medio do I 
su representante debidamente autorizado, firman este Contrato en 
tres ejemplares de igual tenor, en Washington, Distrito de Colum- 
bia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado.—LA RE
PUBLICA DE HONDURAS.—f) Roberto Bueso Aria», Represen
tante.—BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO— f) 
Felipe Herrera, Presidente.

Artículo 2»—IDar cuenta al Congreso Nacional en sus presentes sesio
nes de la emisión de este Decreto.

Articulo 3’—El presente Decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta'’ .

Dado en Tegucigalpa, D, C., a los veintisiete días del mes de mayo 
de 1963.—R. VTLLEDA MORALES.—El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, Ramón Valladares 
h.—El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, Ro
berto Perdomo Paredes.—El Secretario de Estado en el Despacho de De
fensa Nacional, Roberto Zepeda Turcios.—El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica, José Martínez O.—El Secretario de Es
tado en los Despachos de Economía y Hacienda, por la ley, Julio C. Ga- 
rrigó.— El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, R. Alduvin A.—El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, por la ley, C. A. Javier.—El Secretario 
de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, Amado H. Nú- 
ñe® V.—El Secretario e Est n el Despacho de Recursos Naturales,
R. Peña G.”

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los cinco días del mes de junio de mil novecientos se
senta y tres.

T. Dañilo Paredes,
Secretario.

Héctor Orlando Gómez C., 
í*residente.

Arturo Morales C hávez  ̂
Secretaria

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. ~"r

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arios.

DECRETO NUMERO 128
¡EL CONGRESO NACIONAI* 

decreta:
Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo del Poder 

E jecu tivof  ̂ nítido a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, que literalmente dice: “Acuerdo N° 0285.—Secreta
ría de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de septiembre de mil novecientos sesenta y  dos.—Vista la so
licitud presentada por el señor Pedro Arturo Zúniga, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este domicilio, en su carácter de apoderado del señor 
Sergio Salinas R., mayor de edad, casado, agricultor y ganadero y  vecino 
de la ciudad de Choluteca, y de las Sociedades Civiles denominadas “ Pe- 
trena v. de Sánchez Sucesores” , y “Rubén Sánchez Sucesores” , domicilia
das en la ciudad de Choluteca, representación que comprueba con el tes
timonio de la Escritura Pública de Poder que acompaña, proponiendo en 
nombre de bus representados, al Supremo Gobierno, la permuta de I03 
terrenos nacionales que forman una extensión de trescientas ochenta y  
cinco hectáreas, setenta y seis áreas y noventa y siete centiáreas (385 Hs., 
76 As. y 97 Cs.) y los cuales poseen sus representados en arrendamiento, 
en plena producción y, que están ubicados en el Municipio de Marcovia, 
Departamento de Choluteca, cuyos lotes de terreno nacional que poseen 
en arrendamiento los poderdantes del Abogado Pedro Arturo Zúniga, son: 
“Cacho Bajo y Los Patos” , con una extensión de doscientas quince hec
táreas. cuarenta y tres áreas y cuarenta y seis centiáreas (215 Hs., 43 As. 
y  46 Cs.) limitado así: al Norte* terrenos que fueron de don Rubén Sán
chez, ahora de los herederos de doña Petrona v. de Sánchez y  de don 
Francisco Rodríguez Amaya, camino que de “El Grietal” , conduce a “El 
Ojochito” , de por medio; al Sur, propiedad de Dolores Berrios, ahora de 
sus herederos, propiedad de Justo Domínguez y propiedad de herederos 
de Victoriano Domínguez; al Este, potrero “Los Mangos” , propiedad he
rederos de Francisco Ordóñez A., y propiedad de José C. Moran, Rio Cho
luteca de por medio; y al Oeste, propiedad de los Castro y de don Fran
cisco A. Maradiaga, inscrito bajo asiento N" 403, Página 384 a 386 del 
Tomo 81 del Registro de la Propiedad de Choluteca. Otro lote marcado 
con la Letra B) de la solicitud de permuta, el que tiene una extensión 
de cinco hectáreas, cero aneas y veinticinco centiáreas, (5 Hs. 00 As. y 
25 Cs.), con los limites siguientes: al Oriente, propiedad de Sergio Sa
linas R.* y  Francisco Domínguez; al Poniente, propiedad de Mercedes Zam-

brano: al Norte, propiedad de Sergio Salinas, y al Sur, encajonada de 
por medio con propiedades de Francisco Domínguez, Ricardo y Ernes
tina Mondragón. El lote denominado “El Amatar, con una extensión su
perficial de treinta hectáreas, cuarenta y tres áreas y diez y siete centi
áreas, (30 Hs., 43 As. y 17 Cs.), inscrito el arrendamiento de este lote 
al asiento 121, Páginas 254 a 257, del Tomo 52 del Libro del Registro 
de la Propiedad expresado, no consignándose en la solicitud de permuta 
los limites de este lote. El lote llamado “El Astillero”  de diez y  cuete 
hectáreas, treinta y  cinco áreas y  noventa y  nueve centiáreas (17 Hs., 
35 As. y  99 Cs.), él que está inscrito al asiento N- 122, Páginas 257 a 
260 del Tomo 52 del Registro antes citado; también no le pusieron loa 
limites en la solicitud de permuta. Dos lotes de terrenos llamados el 
primero “ La Sandia”  de treinta y seis hectáreas, ochenta y  tres áreas 
y  veintinueve centiáneas, 36 Hs., 83 As., y 29 Cs.), inscrito al asien
to N* 3478, Folios 402 y 403 del Tomo X X in  del Registro de la Propiedad 
mencionada. Otro lote llamado “Los Patos N° 2”, de veintitrés hectáreas, 
dos áreas y  cuarenta y  ocho centiáreas (23 Hs., 2 As. y  48 Cs.,) inscrito 
al asiento N° 120 Páginas 251 a 254 del Tomo 52 del Registro de la Pro
piedad ya mencionado. Otro lote que forma parte del anterior de treinta 
hectáreas, veinticinco áreas y  diez y nueve centiáreas (30 Hs., 25 As. y 
19 Cs.), de extensión, limitado: al Norte, con el Río Choluteca; al Sur 
y Este, con propiedad de herederos de Rubén Sánchez, y al Oeste, lote 
descrito anteriormente, callejón de por medio; todos los lotes anterior
mente descritos forman un sólo cuerpo, constituyendo la unidad agrícola 
denominada “ Las Piñuelas”  y El Grietal” , ubicada en jurisdicción del 
Municipio de Marcovia, Departamento de Choluteca, los referidos lotes 
están comprendidos en las clases tercera y cuarta, debido a que siendo 
inundadas durante la estación lluviosa por las avenidas del Río Chola 
teca, sólo pueden ser utilizadas en la estación seca para la ganadería 
El Contrato de Permuta que propone el Abogado Pedro Arturo Zúniga, 
en representación de sus poderdantes antes mencionados, tendrán los efec ■ 
tos siguientes: a) El Estado de Honduras adquirirá el dominio pleno sobr*_* 
un lote de terreno de trescientas ochenta y cinco hectáreas, setenta y sel: 
áifeas y noventa y  siete centiáreas (385 Hs. 76 As. y 97 Cs.), b) El Es
tado hará tradición a los representados del Abogado Pedro Arturo Zú 
niga, en dominio pleno, de los ocho lotes de terreno nacional que poseen 
en arrendamiento y descritos anteriormente, los cuales como queda ex
plicado forman la unidad de producción denominada “Las Piñuelas” y 
“El Grietal” , que poseen en jurisdicción de Marcovia, departamento de 
Choluteca, por otro lote de terreno de igual extensión comprendido en el 
terreno denominado “La Tajeada”, de mayor extensión, y  ubicado en ju
risdicción del Municipio de Santa Ana de Yusguare, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos “ Santa Rosa” , y  “La Fortura” ; al Sur, con terrenos “Et 
Ocotillo“ y  “La Protección” ; al Este, con terrenos “Las Marías” ; y  al 
Oeste, con terreno ejidal del Municipio de Santa Ana de Yusguare, cuyo 
dominio se encuentra inscrito a favor de los poderdantes al asiento N* 404, 
página 395 del Tomo 67 del Libro de Registro de la Propiedad del de
partamento de Choluteca. La extensión superficial del terreno “La 'Hi
jeada” y que son dueños en dominio pleno de los poderdantes del Abo
gado Pedro Arturo Zúniga, contiene novecientas sesenta y  tres manzanas, 
valoradas en L 100.00 la hectárea; y  las que el Estado dará en permuta 
también han sido valoradas a L  100.00 las hectáreas, según consta en 
el expediente de solicitud de permuta de dicho terreno.

RESULTA: Que admitida la solicitud, se mandaron a razonar los do
cumentos acompañados y  oir al Director del Instituto Nacional Agrario, 
quien al devolver el traslado manifiesta en su dictamen que estima im
procedente la celebración de la permuta' propuesta por el Abogado Pedro 
Arturo Zúniga, en su carácter de representante del señor Sergio Salinas 
R., y de las Sociedades Civiles “Petrona v. de Sánchez Sucesores” y “Ru
bén Sánchez Sucesores” .

RESULTA: Que también se mandó oir la opinión del Jefe de la Sec
ción Legal del Ministerio de Recursos Naturales, quien expone entre otras 
cosas que es de opinión porque se continúe el trámite de la solicitud a que 
se hace referencia, con intervención de la Procuraduría General de la 
República, no encontrando objeción válida ni impedimento legal alguno 
que no permita que, en definitiva, se proceda a la celebración del con
trato correspondiente por la permuta.

RESULTA: Que el Procurador General de la República al emitir su 
dictamen en este asunto estima, que debe accederse a la celebración de 
contrato de permuta de que se hace mérito. 1.—Para la equidad o bilate- 
ralidad del contrato, el Ministerio de Recursos Naturales deberá nombrar 
a uno o dos Ingenieros titulados que practiquen la remedida de los te
rrenos que se permutarán tanto el del Estado como el de los particulares.
2.—Que se nombren Peritos para que determinen o aprecien el valor de 
cada uno de loa teruenos que se permutarán; asimismo que se nombren 
dos o más Peritos Agrónomos para que determinen la calidad o compo
sición de los terrenos y poder asi clasificarlos; y  hechas las comparacio
nes se resuelva si conviene al Estado o no hacer la permuta; y  en caso 
afirmativo; que se proceda a la celebración del Contrato en mención.

RESULTA: Que fueron llenados los requisitos a que se refiere el señor 
Procurador General de la República en su dictamen emitido sobre este 
asunto, habiendo efectuado la medida de los terrenos mencionados el 
Ingeniero Adolfo Zavala C., y  el avalúo de los mismos el Ingeniero Fran
cisco Bhrahona D.

RESULTA: Que a solicitud del Alcalde Auxiliar de la aldea de Santa. 
Cruz, jurisdicción del Municipio de Marcovia, Departamento de Choluteca, 
en que pide se excluya del Contrato de Permuta tantas veces referido, el 
lote de terreno nacional ubicado en el sitio de San Nicolás, aldea de 
Santa Cruz, jurisdicción de Marcovia, en el Departamento de Choluteca, 
concedido en arrendamiento por el plazo de veinticinco (25) años, al
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señor Rubén Sánchez, el que fue concedido por el señor Administrador 
de Rentas de Choluteca en el año de 1943; y se resuelve hacer la exclu
sión del terreno en referencia en dicha permuta.

CONSIDERANDO: Que conviene a los interesados nacionales la con
servación de las unidades agrícolas racionalmente explotadas que ya 
se encuentran establecidas en los terrenos nacionales.

CONSIDERANDO: Que el Estado necesita de tierras adecuadas en 
la zona Sur del país para dotar de tierras a los campesinos que carecen 
de ellas.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República,

acuerda:

1. —Autorizar al Procurador General de la República para que en 
representación del Estado celebre con el representante legal del señor 
Sergio Salinas R., y  de las Sociedades Civiles denominadas “ Petrona 
v. de Sánchez Sucesores” , y  “Rubén Sánchez, Sucesores” , todos domi
ciliados en la ciudad de Choluteca, Departamento del mismo nombre, 
irn contrato de permuta por el cual el Estado traspasa en dominio pleno 
al mismo señor Salinas y a las dos sociedades civiles nominadas Iqs si
guientes lotes de terreno nacional, que estas personas ocupan actual
mente en virtud de contratos de arrendamiento celebrados con el Es
tado: Lote Número Uno, denominado “La Sandía” , “Cuatro Esquinas*’ 
y <(Los Patos” , con una área de setenta y una (71) hectáreas y cinco 
mñ ciento noventa y  nueve treinta y dos metros cuadrados (5.199.32) ;  
Lotes números dos “Cachos Bajos” y  “Los Patos”, con una área “Los 
Cachos” de sesenta y  cuatro (64) hectáreas, cuatro mil seiscientos vein
tisiete metros cuadrados (4.620.27), y “Los Patos” , con una área de 
ciento treinta y siete (137) hectáreas, nueve mil setecientos noventa y 
ócho, veintinueve (9.798.29) metros cuadrados; Lote número tres, lla
mado “La Cuchilla” con treinta y cuatro (34) hectáreas, cuatro mil 
ciento veintiocho, sesenta y un (4.128.61) metros cuadrados; Lote nú
mero cuatro “El Amatal” , con veinticuatro (24) hectáreas, ocho mil 
ochocientos noventa y cuatro, ochenta y  nueve (8.894.89) metros cua
drados. Todos estos lotes están ubicados en el sitio de San Nicolás y en 
el sitio de Marcovia, Departamento de Choluteca.

2. —En permuta de los lotes descritos, el señor Sergio Salinas y las 
Sociedades Civiles denominadas “Petrona v. de Sánchez Sucesores” y 
“Rubén Sánchez Sucesores” , traspasarán al Estado de Honduras, en do
minio pleno, cuatrocientas dieciséis (416) hectáreas y cuatro mil dos
cientos veintinueve, noventa y ocho (4.299.98) metros cuadrados del si
tio denominado (“La Tajeada” ), situado en el Municipio de El Corpus, 
Departamento de Choluteca, de conformidad con el plano levantado por 
el Agrimensor nombrado por la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales y  que obra en el expediente respectivo.

3. —En compensación a la diferencia de avalúo que hay entre los 
lotes de terreno nacional que se traspasarán en dominio pleno a los be
neficiarios nombrados, y al lote del sitio “La Tajeada” que estos tras
pasarán a su vez en permuta de aquéllos, al Estado, según el peritaje 
hecho por el Perito Francisco Barahona D., en las diligencias expresa
das, el señor Sergio Salinas R., y  las Sociedades Civiles “Petrona v. de 
Sánchez Sucesores” y “Rubén Sánchez Sucesores” , estos se obligan a 
pagar al Estado la cantidad de tres mil ciento treinta lempiras, veintiocho 
centavos de lempira (L  3.130.28) al estar aprobado por el Congreso Na
cional el contrato de permuta correspondiente.

4. —En este contrato de permuta, ambas partes renuncian a cual
quier reclamación por razón de mejoras o por cualquiera otro concepto.

¡ 5.—También se autoriza al Procurador General de la República pa-
¡ ra que celebre con la Sociedad Civil “Petrona v. de Sánchez Sucesox^es” , 
¡ un contrato de rescisión del contrato de arrendamiento que dicha so- 
' ciedad celebró con el Estado, sobre el lote denominado “El Astillero” , 
! situado en el sitio de San Nicolás, jurisdicción de Marcovia, departa- 
1 mentó de Choluteca. que tiene una área de dieciocho (18) hectáreas, 

cinco mil catorce ochenta (5.014.80) metros cuadrados, arrendamiento 
que fue celebrado el 13 de febrero de 1947 y que se encuentra inscrito 
con el número ciento veintidós, páginas doscientas cincuenta y  siete a 

j doscientas sesenta del Tomo cincuenta y dos del Registro de la Pro- 
¡ piedad de Choluteca; rescisión que se hará sin derecho a indemnización 
I de ninguna clase a cualquiera de las partes, quedando la Sociedad nom- 
i brada con derecho a recoger las cosechas pendientes. Así como también 
j las mejoras existentes, en virtud de que este lote queda excluido del 
! contrato de permuta en referencia.
¡ 6.—Los señores Sergio Salinas R., y las Sociedades “Petrona v. de
1 Sánchez Sucesores” y “Rubén Sánchez Sucesores” , se obligan a permi- 
í tir, consentir y respetar la servidumbre legal adquirida de toma de agua 

de la quebrada de “Santa Rosa y Animas” , hoy “La Rubenia” en el 
sitio acostumbrado, por los ocupantes del terreno “La Tejeada” , que se 
da al Estado en permuta, asi como también a la servidumbre legal del 
tránsito para hacer uso del derecho de la servidumbre de agua indicada, 
en una forma que no perjudique ni haga gravoso al predio sirviente, 

j conforme lo estipula el Código Civil. Asimismo, se obligan a respetar 
la posesión irregular de los ocupantes actuales de la finca “La Rube- 
nía” , mientras el Estado no haya lotificado y adjudicado el terreno de- 

I nominado “La Tajeada” , con el objeto de que dichos ocupantes sean 
j desplazados y .puestos en posesión del terreno lotificado “La Tejeada” , 

o de cualquiera otro terreno de propiedad del Estado que les fuere des
tinado; comprometiéndose los dueños de la Finca “La Rubenia” , a re
conocer a dichos ocupantes sus respectivas mejorías, previo dictamen pe
ricial.

7.—Dar cuenta al Congreso Nacional del presente acuerdo en sus 
próximas sesiones ordinarias.—Comuniqúese,

RAMON VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
R. Peña G ”

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los seis días 
del mes de junio de mil novecientos sesenta y tres.

Héctor Orlando Gómez C ., 4
Presidente.

Arturo Morales Ch ávez, Juan  Bla s  A guilar  F lores,
Secretario. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegudgalpa, D. C„ 14 <le junio de 1963.

R. VILLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

R. Peña G.

PODER EJECUTIVO pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y
00 . PP., correspondiente al 
mes de abril del año en curso.

siones y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y 00 . PP., 
correspondiente al mes de abril 
del año en curso.

Obras Públicas y  Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
Ministro • • .. Ing. Juan Milla Bomtódoz 
Subsecretario. Ing. Marco A. Castre

N? 10296.—L 225.00 a favor 
de Carlos Bustillo Ortega, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y 
OO. PP., correspondiente a ios 
meses de marzo y abril del año 
en curso.

N* 10303—L 735.00 a favor 
de varios empleados de la Ad
ministración de Correos Yoro, 
Yoro.

N?.10306. —L 795.00 a favor 
de varios empleados de la Ad-

ORDENES DE PAGO
M es de abril de 1959

N” 10283, —L 7.00 a favor de 
Pavón y Molina, por pasajes 

'extendidos a la Dirección de 
Comunicaciones Eléctricas, a 
favor de Andrés Avelino Vare- 
la.de ida y regreso a Choluteca.

10284.—L 10.50 a favor 
de Casa Uhler S. A-, por ar
tículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

N? 10286. L 24.00 a favor 
de Casa Uhler S. A., por ar
tículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

N* 10288.- L  7.525.00 a fa- 
vor de los empleados de la Ad
ministración de Correos de 
Santa Bárbara, Departamento 
de Santa Bárbara.

N? 10289.-L 4.165.00 a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de Correos de La 
Esperanza, Intibueá. ¡

N0 10293.—L 681.00 a favor* 
de varias persona*, por pensio-j 
nes y jubilaciones del Ramo de | 
Comunicaciones y OO. PP.,j 
correspondiente al mes de abril 
dtl ano en curso.

N? 10295. —L 60.00 a favor} 
de Rodolfo Montes M., por

N? 10297. - L  5.885.00 a fa , 
vor de los empleados de la Ad-j 
ministración de Correos dej 
Yuscarán, El Paraíso. i

N1» 10300.- L 742.00 a favor \ 
de varias personas, por pensio- i 
nes y jubilaciones del Ramo dej 
Comunicaciones y OO. PP., I 
correspondiente al mes de abril I 
del año en curso. J

N9 10301.—L 45.00 a favor- 
de Arturo Orellana, por gas- i 
tos ocasionados en el viaje a la ¡ 
ciudad de San Pedro Sula en 
asuntos de servicio. Dirección 
General de Comunicaciones i 
Eléctricas.

N9 10302.—L 65.00 a favor! 
de Alfonso Henriquez, por pen-j

ministración de Correos de Cho- 
luteca, Choluteca.

10307.—L 6.645.00 a fa
vor de varios empleados de la

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

Administración Central de Co
rreos. Francisco Morazán

N<? 10316.—L2.493.00a favor 
de varías personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP., 
correspondiente al mes de abril 
del presente año.

No 10334.—L 216.00 a favor 
de Manuel de J. Castellanos, 
por pensiones y jubilaciones 
del Ramo de Comunicaciones y 
00. PP.. correspondiente a los 
meses'de marzo y abril del año 
en curso.

No 10370.— L 433.00 a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP., 
correspondiente al mes de abril 
del año en curso.

No 10395.—L 879.00 a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP., 
correspondientes al mes de 
abril del año en curso.
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Secretaria de  Educación Pública

C*™tinvn *1 Acuerdo Np 382 j 
MUNICIPIO DE CO LIN AS 

E scuda “ Lucio R ivera"

Director, Manuel Alonso Perdomo.

Sttb-Director, J. Efraín Fernández.

Profesores Auxiliares, Lorenzo Ro
dríguez, Digna Gloria Paredes, losé 
R ivera Paz, losé Stanley Castellanos, 
Laureano P. García, Antonio Castella
n os y  Martha Perdomo.

E scu d a “ M igad  Paz Baraona"

Directora, Vicenta Paz.

Sub-Directora, Cándida P . de Castro.

Profesoras Auxiliares, M aría de Cas
tellanos, Bertha Aracely Flores, Ada 
P ineda, Azucena M oreno Castellanos, 
Concepción de Castellanos, M aría T e
resa Alfaro, M im a Castellanos de Hib 
y  Lesbia Rufina Pazj

M UNICIPIO DE CONCEPCION 
NORTE

E scuda “ M iguel B ueso"

D irector, Manuel Hernández.

Carlos AlbertoSub-Director,
nández.

Her-

t
Profesores Auxiliares, Tránsito Fi* 

gueroa, Reinaldo Madrid, Adalberto 
B ar abona, Mario Arturo Paz, Mariana 
L icona  y Rosalirta Rodríguez,

MUNIQPIO DE CONCEPaON SUR

Escuela “P edro N u fio”

Director, Humberto B. Zelaya.

Sub-Directora, Alma Corina de Me- 
jia .

Profesores Auxiliares, Rafael Anto
n io  Baide y Francisca Pineda.

M U N IQ P IO  DE A 2A C U A L P A

Escuela “Lem pira”

Director, Carlos Víllalvir.

Sub-Directora, Ena Ramos.

Profesores Auxiliares, Heribprto A l
cántara, Digna E. Sabiüón, Rene Per- 
dom o, Belina M. de Arévalo, Gladys 
Regalado, José Rubén Pineda, José 
P lin io  Pineda y Reynaldo Erazo.

M U N IQ P IO  DE CH IN DA

E scu d a  uJesús M aría D om íngw e¿'

Directora, Bernarda Castillo.

Sub-Directora, Mercedes v. de Pa
redes.

Profesoras Auxiliares, Estela Perdo
m o  R. y Elsa Consuelo Fajardo.

M U N IQ P IO  DE EL NISPERO 

Escuda  “ P ía Baraona"

D irector, José Santos Leiva.

Sub-Director, José M ateo Briones.

Profesores Auxiliares, Juana de Du- 
fcón, Atanacio Mejía, L idio Rivera y 
M igu el Caballero.

M U N IQ P IO  DE G L'ALALA

Escuda “Enrique Fasqueüe”

Director, José Rivera Paz.

Sub-Director, Rolando Sabillón.

Profesores Auxiliares, Maura R. de 
Sabillón. Lidia R- Rodríguez, Oscar A. 
Castellanos, José María Aguilar y Glo
ría tsmeaia Pisada

MUNICIPIO DE ILAM A

Escuda “ Leónidas Rivera”

Directora. Concepción Fajardo.

Sub-Director, Remigio Martínez.

Profesores Auxiliares, Gloría Fajar
do, Vilma Martínez, Lidia Aguilar, M i*: 
guel A. Rosa y Leónidas Rivera F.

M U N IQ PIO  DE MACUEUZO

Escuda  “ Luis Bográn"

Director, Manuel Barahona.

Directora, Delia Irma Pérez.

Sub-Directora, Trinidad Aguilar. 
Profesoras Auxiliares, María Angela 

López, Sonia Argentina Guifarro, Al
ma Ondina Pérez, Gloría Rivera, Vío- 
torina García, Aura Ninfa Barahona, 
Esperanza de Regalado, Amelia Rive
ra, Amanda Andrade de Santos, Vilma 
Nelly Florentino y Mélida Tula Mejía.

MUNICIPIO DE NUEVO CELILAC

Escuela “ W enceslao Caballero

Director, Florentino García.

Sub-Director, Rufino Perdomo.

Profesoras Auxiliares, Hilda Marina 
Castro, Marcela Perdomo y Milman 
Perdomo.

MUNICIPIO DE NARANJITO

Escuela “ F elipe Bautista"

Director, J. Salatiel Bú.

Sub-Director, Teodoro Cabrera del 
Cid.

Profesores Auxiliares, María Estela 
Ayala, Ely García, Concepción García, 
Rafael Mejía, Otilia J. Ramírez y En
carnación Erazo.

Escuela “ Nicolás VHieda”

Directora, Josefa Virginia Flores.

Sub-Directora, Julia Rosa Toro.

Profesoras Auxiliares, Ana Sofía Al- 
varado, Florencia Toro, Olga Marina 
Flores, Graciela Torres, Filomena Ale
gría y Yolanda Torres.

MUNICIPIO DE PETOA

Escuda “ M arco A . Soto"

Director, Juan Aníbal Rápalo.

Sub-Directora, Ondina de Zaldívar.

MUNICIPIO DE PROTECCION

Escuela “ Florencio M ará"

Director, Santiago H. Morazán.

Sub-Directora, M aría Isabel Reyes.

MUNICIPIO DE QUIMISTAN

E scudo “ Francisco M orazán"

Director, Lauro Carranza.

Sub-Director, Neptaly Ayala.

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 

Escuela “M iguel Paz Baraona'

Director, Marcos Rodríguez.

Sub-Director, Rigoberto Castro.

Profesores Auxiliares, Rosaura C. 
Medina, Amulfo Cardona, Ricardo 
Rivera Santos, Alicia de Castro, Les- 
lie E. Paredes, Yolanda de Muñoz, 
Amparo Torres, Hugo Saúl Reyes.

MUNICIPIO DE SAN LUIS 

Escuela “ Anselmo Reyes"

Director, Joaquín Espinoza.

Sub-Director, Benjamín Vigil S.

Profesores Auxiliares, Feliciana Paz, 
Fausto Rodríguez, Melba Mercado, 
Francisco Guzmán, Eneida Rivera, Ma
nuel de Jesús Rivera, Angélica Esco
bar y Osminda Zaldívar.

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS

Escuela “ Anselmo R eyes"

Director. Luis C. Pineda.

Sub-Dirertor, Horacio Vallecillo.

Profesores Auxiliares, José Olivo 
Tercero, Rubén Vallecillo, Julián Ter
cero, Ramona Guzmán, J. Heriberto 
Vega y  Concepción Rosa.

Escuela “ Manuel Mejíct*

Directora, Delma R. de Vallecillo.

Sub-Directora, Liduvina Paz.

Profesoras Auxiliares, Gloria Lucy 
M. de Zapata, Mercedes Amaya, Les
bia Caballero, Valentina Sagastume y 
Leslie Canas.

MUNICIPIO SAN VICENTE 
CENTENARIO

Escuela “Francisco Morazán"

Director, Efraín Toro.

Sub-Directora, Gregoria Rodríguez.

Profesores Auxiliares, Filomena Sa
gastume, Serapio H. Castellón, Gloria 
Sarmiento y Anita Aguilar.

MUNICIPIO DE SANTA RITA 

Escuela “ Nicolás Pineda”

Directora, Blanca Rosa Sarmiento.

Sub-Directora, Elvia Castejóp.

Profesores Auxiliares, Lícida Lilian 
v. de Madrid, Alberto Padilla, Marce
lino Rivera, Arely Enamorado y Alicia 
Sarmiento.

MUNICIPIO DE TRINIDAD 

Escuela “Jesús Regalado”

Director, Gilberto Sabillón.

Sub-Director, Miguel A. López.

Profesores Auxiliares, Benjamín M o
reno, Mirna G. de Teruel, Celinda E. 
Fajardo, Lila Amparo T. Fuentes, 
Carlos Eloy Paredes, Julia E. Fajardo 
y Vilma 0 . Rápalo.

Sub-Directora, Juventina Quintara- 
Ha.

Profesores Auxiliares, Ceferina Mar
tínez, Lícida R. Martínez, Dionisia La* 
ra R. y Mélida B. de Sánchez.

ESCUELAS RURALES 
MUNIQPIO DE SANTA BARBARA 

Aldea Agua BlanquiUt

Escuela “José C. del Valle"

Directora, Marins Rápalo.

Sub-Directora, Mercedes Baide.

Aldea Gualjoco

Escuda "Luis Bográn"

Directora, Enuna García.

Sub-Directora, Bernarda Tróchez.

Aldea Jilote

Escuda “Francisco Morazán”  
Directora, Angela Aguilera de Me

lla.
Aldea Cerro Grande 
Escuda “ Lempira"

Director, Belizario Pineda.
Aldea Las Crocitas 
Escuela “ Fraternidad”  

Director, Antonio Pineda.
Aldea Máchalos 

Escuela “José C. d d  Valle" 
Director, Adalid Caballero, 
Sub-Director, Bartolo Zamora.

Aldea San Luis Planes 
Escuela “ Domingo Sagastume" 

Directora, Emilia Quiroz.
Aldea Santa Rita Oriente 

Escuela “José Trinidad Cabañas”  
Directora, Gloría Elizabeth Padilla.

Escuela “ Guadalupe Ulloa”  

Directora, Hilda Ch. de Perdomo. 

Sub-Directora, María Matilde Fuen-
Profesores Auxiliares, Carmen Ta

bora, María G  García, Ello Fidel Her
nández, Norma Corina Paz, María d e l1 tes.
Carmen M ejía y Esperanza Dubón. I

] Profesoras Auxiliares, Mana L. Pa-
MUNICIPÍO DE SAN FRANCISCO redes, R o s al i n a Fajardo, Carmen

! Amínta Paz, Emérita Paredes, Elvia

Aldea Loe Bancos

Escuda “Dionisio de Herrero?

Director, Rafael Antonio Arriaga.

Aldea El Dorado

Escuda “Juan Lindo”

Director, Mario Armando Tróchez.

Aldea La Cuesta

Escuda “Pinares de Occidente”

Directora, Idelbina Rodríguez.

Sub-Directora, Felipa Mejía.

Aldea Los Anices

Escuda “Dionisio de HerrercF

Directora, Eva Castellón.

Aldea La Estancia

Escuda “Santos Guardiold’

Directora, Alma Carmelina Alvara- 
do.

Aldea El Piaid

Escuda “Manuel Bonilla”  

Directora, Elvia Julia Navarrete.

Sub-Directora, Soledad Rápalo.

Profesores Auxiliares, Claudio Alfa- 
ro Sagastume, Tesla Edith Jiménez y 
Manuel Vallecillo.

Aldea La Ceibita

Escuela “Rolad AguilaP*

Directora, Reynalda Jiménez.

Sub-Directora, Zoila L&ra.

(Continuará)

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

Escuda “ Luis Bográn”

Directora, Patrocinia de Pineda.

Sub-Director, Félix Mejía P.

Profesores Auxiliares, Rubén Caste
llanos. Antonio Hernández, Victorina 
Castellanos, Virgilio CaatHl—uw y 
Leandro R. P ineda

Julia López, Bessy G. de Sagastume 
y Vilma G. de Herrera.

MUNICIPIO DE ZACAPA 

Escuda  “Francisco Morazán”  

Director, Teodolindo Girón. 

Directora, Natalia P- de Bardales.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera] y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
veintitrés de abril de mil nove
cientos sesenta y tres, se pre
sentó ante este Despacho, Ra
món Salgado^ mayor de edad, 
Presbítero, vecino del Munici
pio de Santa Lucía, en este de* 
parta mentó, solicitando Título 
Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: “ a) Un lote de te
rreno que tiene una extensión 
superficial de veintisiete man 
zanas, conocido con el nombre 
de “ El País” , formado por los 
sitios llamados “ El Picacho” , 
“ El Zarcilar”  y “ Et Callejón” , 
ubicado en jurisdicción de San
ta Lucía, con los siguientes 
limites: al Norte, con terreno 
de Magdalena v. de ArgeñaJ, 
terreno baldío, camino del Ran
cho: al Sur, terreno de José 
Manuel Cerrato y de Presenta
ción Cerrato, camino de por 
medio; al Este, San Joaquín, 
y ai Oeste, camino del Rancho 
y terreno de Felipe Martínez, 
Olayo Carranza, Rafael Mar 
tínez, terreno baldío, Migue! 
Aguilar y JoBé Manuel Cerrato, 
camino de por medio que con

duce a la montañita, el que hu
bo por compra hecha a José 
Nelson y Florencio Cerrato, ya 
fallecido, en pI año de mil no
vecientos treinta, b) Otro te
rreno de diecinueve manzanas 
de extensión superficial, sito 
en el lugar denominado “ La 
Batea” , en la aldea Río Hondo, 
de esta jurisdicción, con los 
siguientes limites: al Norte, 
con el Rio del Hombre; al Sur, 
camino real de por medio, al 
Este, posesión de Julio Mara- 
diaga y camino real de por me
dio, y al Oeste, posesión de 
Lísandro Raudales, c) Otro 
terreno llamado Carpules, sito 
en el mismo lugar que el ante
rior, de dieciocho manzanas de 
extensión, con los siguientes 
límites: al Norte, camino real 
de por medio que conduce a 
La Guata; al Sur, terreno de 
tos sucesores de Santos Soto 
y terreno de Guangololo; al 
Este, posesión de Adolfo Ce
rrato y Ramón Maradiaga, y 
al Oeste, terreno de los suce
sores de Santos Soto, denomi
nado La Guata. Dichos terre
nos Jos hubo por compra al 
señor Maximiliano Maradiaga 
Acosta, d) Otro terreno de 
cuarenta y cinco y media man
zanas de extensión superficial, 
comprendido con el nombre de 
* Betania” , que lo constituyen
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los sitios deno minado8 "La 
Rastra, La Plomosa, Ei Tende
dero, Los Ramos, La Mina, La 
Lanza y Los Niños, todo con 
estos límites: al Norte, pose
sión de Fernando Gómez, Er
nesto García Núñez, María Li
no Moneada, camino de por 
medio para Tegucigalpa; al 
Sur, Quebrada del Aserradero, 
Manuel Sauceda y carretera 
para Tegucigalpa; al Este, te
rreno de Rafael Durón, Er
nesto Salgado, Trinidad Eche 
verría, El Pueble, carretera a 
Tegucigalpa, Francisco Mar
tínez y Emilio Hernández, y al 
Oeste, camino a Tegucigalpa, 
y Quebrada El Aserradero. Di* 
chos inmuebles ios hubo por 
compra hecha en los años de 
mil novecientos treinta y cinco.
e) Otro terreno denominado 
"Buenas Noches", de cinco 
manzanas de extensión, con 
los siguientes limites: al Norte, 
propiedad del declarante, o sea 
de Ramón Salgado, camino de 
El Chimbo de por medio; al 
Sur, propiedad de Trinidad 
Ponce Zapata; al Este, propie
dad de Guillermo Andrew, ca- 
- mino de por medio y propiedad 
de Emigdio Cerrato, camino 
de por medio, y al Oeste, pro
piedad de Guillermo C. Nelson, 
camino de por medio. Y lo hu
bo por compra hecha a Floren
cio Salgado, en el año de mil 
novecientos treinta y ocho;
f) Otro terreno denominado 
San Martín, de diez manzanas 
de extensión, cuyos límites son: 
al Norte, con terreno de José 
Nelson; al Sur, con terrenos de 
Gerardo Ochoa; al Este, terre
no de Magdalena v. de Arge- 
fial, y al Oeste, con terreno de 
Gerardo Ochoa, y camino de 
por medio; dicho inmueble lo 
hubo por ocupación, desde el 
año de mil novecientos treinta;
g) Otro terreno llamado "La 
Cuadrilla", que mide diez man
zanas de extensión con los si
guientes límites: aliNorte, con 
terreno La Bolsa, de Juan Lo
renzo Borjas; al Sur, terreno 
baldío, y camino de por me 
dio; al Este, terreno de Jesús 
Ochoa, y al Oeste, con camino 
real que conduce al Chimbo. 
Lo hubo en virtud de compra 
hecha a don Adán Núñez, en 
el año de mil novecientos 
treinta y ocho; h) Otro terreno 
denominado "La Laguna” , el 
que mide ocho manzanas de 
extensión, con los siguientes 
límites: al Norte, carretera de 
Santa Lucía y posesión de Juan 
y Albertina Díaz; al Sur, pro
piedad de los herederos de Víc
tor VargaB; al Este, con Cerro 
El Pedrero, y al Oeste, con La
guna de Santa Lucía. Lo hubo 
en virtud de compra hecha a 
Juan Lorenzo Borjas, en el año 
de mil novecientos cuarenta, e

. i) Otro terreno denominado

"El Trapiche o Perillo", de 
doce manzanas de extensión, 
con los siguientes límites: al 
Norte, con terrenos de Santos 
Soto y Magdalena viuda de Ar- 
geñal; al Sur, con terreno del 
Ingeniero Eduardo Andino y 
camino real «le por medio; al 
Este, con Betania, propiedad 
del manifestante, camino de 
por medio, y al Oeste, terreno 
de Los Izotes. Y los hubo por 
compra hecha a José Tomás 
Durón, en el año de mil nove
cientos cuarenta y uno. Los an
teriormente descritos inmue
bles los ha poseído el señor 
Ramón Salgado, por más de 
diez años, en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, no 
habiendo otros poseedores pro
indivisos; para acreditar tales 
extremos ofrece el compare
ciente, el testimonio^ de los 
testigos José Manuel Cerrato, 
Juan Angel Cerrato Hernán
dez y Crescendo Durón; todos 
mayores de edad, casados, la
bradores, propietarios y veci
nos deSanta Lucía". --Teguci
galpa. D. C., 13 de mayo de 
1963.

Orlando Carías C , 
SrtOL por ley.

19 y 31 J- 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado lo de Letras del de
partamento de Olancho, hace 
constar; que a este Despacho 
se ha presentado el s e ñ o r  
Francisco Alemán, solicitando 
título supletorio del siguiente 
inmueble: un terreno rústico 
de cien manzanas de extensión 
superficial, más o menos, cer
cado de alambre espigado, cul
tivado de zacate artificial, sito 
en el lugar denominado "El 
Agua Blanca", en jurisdicción 
del municipio de Culmí, en 
este departamento, y en el 
cual ha construido una casa, 
paredeB de bahareque, cubier
ta, compuesta de tres piezas, 
y todo el inmueble en conjunto 
tiene los limites siguientes: al 
Norte, montaña nacional; al 
Sur, terreno inculto; ai Este, 
potrero de Policarpo Irías, y 
al Oeste, con tierras de la al
dea de San J obó de Río Tinto. 
Lo que se pone en canocimien- 
to del público en general para 
los efectos de leyJuticalpa, 
20 de mayo de 1S63.

Melchor Rubí h.,
8 rio.

y 31 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Olancho, al pú
blico, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado 
el señor Hernán P a d i l l a ,  
solicitando titulo supletorio 
de un t e r r e n o  rústico de 
trescientas manzanas de exten

sión superficial, sito en el lugar 
denominado "Laa Flores", en 
jurisdicción del municipio Cul
mí, cercado de alambre espi
gado y cultivado en parte de 
zacate artificial, chatos y caña 
de azúcar, y está limitado: al 
Norte, Río Pueblo Viejo; al 
Sur, y serranía libre; al Sur, 
terreno nacional; al Este, Río 
Culmí, y al Poniente, con tie
rras del municipio de Culmí. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.

Melchor Rubí h.,
Srlo.

19 y 31 J. 63.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, a) público ha
ce saber: que con fecha diez de 
abril del corriente afio, se presentó 
a este Despacho, el stfior don Car
los Lobo García, mayor de edad, 
oasado, agricultor, vecino de la aldea 
de El Coroza!, caserío de El Higue- 
rlto, jurisdicción de este Municipio, 
solicitando que se le extienda título 
supletorio de unos terrenos rústicos 
que se describen así: Un terreno 
rústico situado en la aldea de El 
Coroza!, caserío de El Hlguerlto, 
de la jurisdicción de este Munici
pio, que tieoe una extensión de 
once maczanas y un cuarto de otra, 
debidamente cercado con alambre 
espigado a tres hilos, y linda: a) 
Norte, propiedad da Manuel Ber- 
múdez, carretera de por medio que 
conduoe de Juticalpa a San Fran
cisca de Becerra; si Sur y al Este, 
propiedad de dtn José Manuel Gar- 
cía, y al Oeste, propiedad de don 
Manuel Bermúdez. Otro terreno 
ústico, situado en el mismo lugar 

que el anterior, qne tiene una ex 
tensión de tres manzanas, cercado 
con alambre espigado, en donde 
está ubicada una casa que es cons
trucción de bahareque, techo de 
teja, que mide ocho varas de frente 
por siete de fondo, con dos corre
dores j cocina anexa, y todo iluda, 
al Oriente, propiedad de Hipólito 
Zelsya; al Poniente, propiedad de 
doo Ceiso García; al Norte, propia 
dad de don Alberto Bú Castellón, 
camino real de pormecUo, y al Sur, 
propiedad del Doctor don Bobertc 
Volateo y Ve!asco. Otro terreno 
rústico, situado en el sitio de San 
Francisco del Corral, de la jurfsd c 
oióo de este Municipio, que tiene 
una extensión de cincuenta y ocho 
manz trias, más seis décimcs de man 
zana, comprendido en ios linderos 
generales del sido de San Francisco 
del Corral, que son los siguientes: a 
Norte, terrenos de TeIlea y de Le 
Concepción; al Sur, montafia nacio
nal; al Este, sitio de Santa Rosa 
de Iscamiie, y al Poniente, aitloe de 
Uhlchtcasapa, Jalán y San Felipe, 
L) que se pone en conocimiento 
dsl público en general para los 
efectos de ley.—Juticalpa, 11 oe 
mayo de 1963.

M e lch o r  R u by  h ., 
Secretario.

Io y 31 J. 63.

El Infrascrito, Secretario del Juz- 
gado lp de Letras del departamenti
de Olancho, al público hace saber 
que con fecha lü de marzo del co 
r ríen te afio, te presentó a este D s 
pacho, la aefiora Victoria C orinda 
Zalaya de Canelas, mayor de edad 
casada, de cfictos domésticos, veci

na da la ciudad da Catacamas, 
solicitando es la extlanda Titulo 
Supletorio de unos bienes rúaticos, 
situado* en el lugar llamado “ Sosa” , 
de la jurisdicción del Municipio de 
Catacamas, en este departamento, 
y que son loa siguientes: Un terre
no rústico que tiene una extensión 
de cchenta manzanas, poco más o 
menos, acotado por sus cuatro rum
bos con alambre espigado, a tres 
hilos, cultivado con zacate artificial 
y sus linderos son: al Oliente, te
rreno libre: al Poniente, terreno 
libre; al Sur, propiedad de don Al 
berto Valladares, y al Norte, terre
no libre, mediando camino real. 
Otro terreno situado en el mismo 
lugar, cod una extensión de veinte 
manzanas, terreno de sabana, aco
tado con alambre espigado por sus 
cuatro rumbos, y sus linderos son: 
al Oriente, Poniente y Sur, terre
nos libres, y al Norte, propiedad del 
solicitante; en este terreno está 
ubicada una casa, que es construc
ción de bahareque, techo de teja, 
que mide 10 varas de frente por 6 
varas de ancho, con cuatro corredo
res y un número Mete al rumbo Sur, 
que mide siete varas de largo por 
cinco de ancho, construcción de ba
hareque, techo de teja. Lo que se 
pone en eoncclmlento d e 1 público 
en general para los efectos de ley. 
—Juticalpa, 11 de mayo de 1963.

Melchor Ruby h., 
Secretarlo.

19 y 31 J. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de mayo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compí ñía General Motors'Cor
poration, una corporación del 
Estado de Delaware, localiza
da en West Grand Boulevard 
y Cass Avenue, en la ciudad 
de Detroit, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica inicial 
hondureña, de la marca de fá. 
brica denominada:

BEL-AIR
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege au
tomóviles y sus partes, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
o a los envases, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, gra
bados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos gem raímente 
empleados en el c< mercio y en 
la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos

de ley.—Tegucigalpa* D- C-, 
veintiuno de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de mayo de 1963.

Argentina M. db Chívb

lo J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
f  á b r i c a.—Poder Ejecuti
vo.— Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de la Compañía General 
Motors Corporation, una cor
poración del Estado de Dela
ware, domiciliada ea West 
Grand Boulevard y Cass Ave
nue, en la ciudad de Detroit, 
Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
masca de fábrica inicial hon
dureña, de la marca de fábrica 
denominada:

NOVA
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege au
tomóviles y sus partes, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a tos artículos y productos, 
mismos o a los envases, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos, y en las otras formas y mo
dos generalmente empleados 
en el comercio yen la industria, 
para lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C,, veintiuno 
de mayo de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 23 de mayo de 1963.

Argentina M. de ChIvez

19 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de mayo del año 
en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica—Poder Ejecutivo.—Se-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACB7TA. — REPUBLICA DE HONDURAS- — TEGUCIGALPA, D. C., 1* DE JULIO DE 1963

crecretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Le ver Brothers, 
Port Sunlight, Limited, una 
sociedad mercantil inglesa, 
domiciliada en Port, Sunlight, 
Cheahire, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

J IF
según el clisé y conforme ai 
adjunto certificado de registro 
N9 50.408 del 23 de enero de 
1962 de la División de la Pro
piedad Industrial del Ministe
rio de Fomento de Colombia, 
marca que ampara, distingue 
y protege detergentes no ja
bonosos, polvos y líquidos no 
jabonosos, para limpiar y la
var ropa, metales, madera, 
cueros, etc., preparados para 
ustm  y encerar; sacaman
chas, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, 
ee aplica o fija a los artículos y 
productos o a loe envases, re
cipientes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envol
torios, que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, re
lieves, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—TegucigaU 
pa, D. C., nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
h¡s que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalp», D. C., 
22 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez 

iv J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 

-de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 5 de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.- - En representación 
d e  Sandoz, A. G., (Sandoz, 
S. A.), (Sandoz Ltd.), domi
ciliada en la ciudad de Basilea, 
.Suiza, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el 
número 193.746, el 27 de agos
to 1962, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: 
productos farmacéuticos: con
sistente en la palabra:

N E U T R O L A C T I S
y la cual se aplica a lus enva- 

„ ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, impri

miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas, que se íes 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de junio de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento dei público para 
los efectos de ley. —Tegucigal
pa, D. C., 5 de junio de 1963.

A rgentina M. de Cháve2 
lv y 11 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
feeha 21 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. — En repre
sentación de Honda Giken Kog- 
yo Kabushiki Kaisha (Hon
da Motor Co. Ltd.), corpora
ción organizada bajo las leyes 
del Japón; domiciliada en 5, 
5-chome, Yaesu, Chuo-ku, To
kio, Japón, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con 
el número 557.477, el 30 de 
septiembre de 1960, por un pe
ríodo de diez años, para dis
tinguir: vehículos de dos rue
das, de toda clase, incluyendo 
bicicletas, bicicletas de motor, 
motocicletas, patinetas de mo
tor (scooters), modeps y otros, 
y sus partes y accesorios: con
sistente en las palabras:

escritas tal como se muestra 
en- las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
21 de junio de 1963.—Daniel 
Casco L. ”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 22 de junio de 1963.

A rgentina M. de Chávez 
19, 11 y 22 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 21 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— En representa
ción de Honda Giken Kogyo 
Kabushiki Kaisha (Honda Mo
tor Co. Ltd ), corporación 
organizada bajo las leyes del 
Japón, domiciliada en 5, 5-cho- 
me, Yaesu, Chuo-ku, Tokio, 
Japón, vengo a pedirle el re

gistro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación con 
el número 482.416, el 4 de ju
nio de 1956, por un período 
de diez años, para distinguir 
vehículos terrestres de toda 
clase, incluyendo automóvi
les, motocicletas, bicicletas de 
motor, triciclos de motor, auto
camiones, patinetas de motor, 
(scooters), mopeds, bicicletas 
y otros, y sus partes y acceso
rios; consistente en la palabra:

escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D . C ., 
21 de junio de 1963.—Daniel 
Casco L. ”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 22 de junio de 1963.

A rgen tin a  M. de  Ch ávez 
19, 11 y 22 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de febrero del año 
en curso» se admitió la solicitud 
que dice: “ áe solicita el regis
tro de una marca de fábrica.— 
Supremo Poder Ejecutivo. -  
(Oficina de Marcas de Fábrica 
y Patentes).—Yo, Manuel de 
Jesús Pineda, casado, Abogado 
y de este domicilio, como 
Apoderado de (a Empresa 
” Numar*\ Sociedad Anónima, 
del domicilio de la ciudad de 
San José, República de Costa 
Rica, con el mayor respeto com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica, que consiste en las pa
labras: “ Clover Brand” .

las cuales van sobre la silueta 
de un trébol de cuatro folíolos, 
que será utilizada para distin
guir, amparar y proteger de 
una manera especia! la pro
ducción de manteca y aceite 
vegetales y animales, mayo
nesa simple y mayonesa con 
encurtido, los cuales son ela
borados en las p'antas que mi 
representada tiene en Ja ciu
dad de San José de Costa Rica. 
La marca será utilizada in
dependientemente de c u a l 
quier forma, color y tamaño, 
imprimiéndola directam ente 
Bobre Iob productos y sus en

voltorios y paquetes que los 
contienen en todas formas y 
modos acostumbrados en el co
mercio. Pido que el poder con 
que actúo sea razonado del ex
pediente de solicitud de regis
tro de la marca “ Numar” , pre
sentada en esta misma Oficina 
y acompaño: etiquetas, con
trato de agencia y el clisé. Y 
admitida que sea esta solicitud 
con lo acompañado, pido asi
mismo que se le dé el trámite 
correspondiente hasta que en 
definitiva se otorgue a favor 
de mí representada el registro 
y depósito de la marca antes 
mencionada.—Tegucigalpa, D.
C.t siete de febrero de mil ñor
vecientos sesenta y tres__(f)
Manuel de Jesús Pineda**.— 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C.,
18 de mayo de 1963.

A rgentina M. de Oh A vez

19 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de marca. 
— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de “ Kativo, Socie
dad Anónima*’ , domiciliada en 
la ciudad de San José, Repú
blica de Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicho 
país, con el número 27.100, el 
28 de febrero de 1963, por un 
período de quince años, para 
distinguir: un detergente; con
sistente en la palabra:

D I N
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigal
pa, D, C., 5 de junio de 1963.— 
Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1963.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ 

19 y 11 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de mayo del 
año en curso, se admitió la

solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de 
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Haciao* 
da.—En representación de fe 
compañía General M o t o r a  
Corporation, una corporación^ 
del Estado de Delaware, do- 
micilisda en West Granó Bou» 
levsrd y Caes Avenue, en fe 
ciudad de Detroit, Estado de 
Michigan,‘ Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el regiBtro y 
depósito, como marca de fábri
ca inicial h ondú reña, de la 
marca de fábrica denominada:

SPECIAl
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege au
tomóviles y sus partes» la que 
sin distinción de tamaño, color f 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y producto» 
mismos o a los envases, cajas», 
paquetes, empaques, bulto» 
y envoltorios que los contienen» 
por medio de impresiones, gra
bados, r e l i e v e s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria p a r a  
lo cual se agregan los demás 
documentos de l eyTegucW 
galpa, D. C., veintiuno de- 
mayo de mil novecientos se
senta y tree.—(f) Jorge Fidel 
Durón” , Lo que se pone en 
conocimiento del público par» 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D . C.» 23 de mayo de 1963-

Argentina M. de CbIves. '

19 J. 63.

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 5 de junio de) año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca. -  Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda. — En representación de 
K a t i v o ,  Sociedad Anónima, 
domiciliada en la ciudad de 
San José, República de Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicho país con el número 
27.102, el 28 de f e b r e r o  de 
1963, por un período de quince 
años, para distinguir: un lim
piador; consistente en la pa
labra:

N 1 T
y la cual se aplica a los enva
sas, c a j  a 9 y empaques qu< 
contienen e! producto, grabé» 
do!a, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etique 
tas que se les adhieren y ei 
cualquiera otra forma apropia

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 1* DE JULIO DE 1963

b en ei comercio. Presento el 
poder pan que se razone en 
lo condocente, los demás do* 
¡omento* de ley y el clieé.—Te- 
gocigslpt, D< C.f 5 de junio 
ie 1963.—Daniel Casco L ." 
taquees pone en conocimiento 
leí público pera los efecto# de 
isy.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
ionio de 1963.

á a m m u  M .»  C aira  
í9 y 11J. 63.

k LOS CONCESHMANOS
S« recomienda a lo* ooocestona 

rio* y o  *us representante*. qu* 

para la pronto tramltactto de 1» 

solicitad** d* Bbre registro qu* 

presenten a este Ministerio, deber 

dtar *1 decreto correspondiente j  

determines con toda claridad io*

ta  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, Hace saber: que con 
fecha veinticinco de mayo del 
corriente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ ‘ Registro 
ŷ  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo. — 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía L)r. Karl Tho- 
maeG. M. B. H., fabricantes, 
luna sociedad comercial aíe- 
Titana, manufactureros domici
liados en Biberaeh, an der 
Riss, Alemania, según el poder

Sue obra en esa Secretaría de1 
Istado, respetuosamente com

parezco a solicitar el registro 
v depósito de la marca de fá
brica denominada:

R A P E N T O N
«e$ún el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 680.762, del 22 de agosto 
de 1955, de la Oficina Alemana 

Patentes, marca que am
para, distingue y protege me- 
«Üeamenfcos, productos quími
cos para uso medicinal e higié
nico, drogas farmacéuticas, 
Emplastos, curaciones, produc
ía® para la destrucción de pes
tes de animales y plantas, des
infectantes, preservativos de 
alimentos, etc., la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija a 
los artículos o productos mis
mos o a los envases, recipien
tes, cajas, fardos, bultos, en
voltorios, paquetes y empa-

3ues que los contienen, por me- 
io de impresiones, grabados, 

^relieves, etiquetas, marbetes, 
(Estarcidos y en las otras for

mas y modos generalmente 
•empleados en el comercio y en 
4a industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tó# de ley.—1Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón’ \ Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1963

Argentina M. de Cha vez 
1? y 11 J. 63.

•anida* y (Uaná* Impuesto* a qw

satén obligada* a pagar cd Estada

conformes a su concesión.
la  O ficialía Mayor d« Olma 
HUfea V Casundeaden**

cienda.—En representación del 
señor Roosevelt Assaf, mayor 
de edad, casado, comerciante, 
vecino de San Pedro Sula, se
gún la carta-poder adjunta, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hondu
rena, de la marca de fábrica 
denominada: “ La Confianza"

A

iü C o n ftanza
Diseño, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege la manufactura de cami
sas y otros artículos de ropa y 
vestuario en general, ropa he
cha de todft clase, mana que 
se aplica o fija a tos artículos y 
productos mismos o a las ca
jas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que 
loa contienen y a su publicidad 
y propaganda, por medio de 
impresiones, grabados, relie
ves, etiquetas, marbetes, es 
tarridos y en Jas otras formas 
y modo# generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan Jos demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., trece de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez 
19 J. 63.

Dr. Karl Thomae G. M. B. H., 
fabricantes y manufactureros, 
una sociedad comercial alema
na domiciliada en Biberaeh an 
der Riss, Alemania, según el 
poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosa
mente compáreseos solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

R H 1 N O S P R A Y
según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9, 679.831 del 10 de agosto 
de 1955 de la Oficina Alemana 
de Patentes, marca que am
para, distingue y protege me
dicamentos, productos quími
cos, para uso médico e higié
nico, drogas farmacéuticas, 
emplastos, curas y curaciones, 
productos para Ja destrucción 
de pestes de animales y plan
tas, desinfectantes y preserva- 
tives de alimentos, la que sin 
distinción de tamaño o color, 
se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los 
envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetes, em
paques, fardos, b u l t o s  y 
envoltorios que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, pare to
do lo eual so agregan los de
más documentos de ley,—Te
gucigalpa, D. C., quinee de 
mayo de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Jorge Fidel 
Durón"* Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 22 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez.
19 J. 63.

cualquier forma, tamaños, fon
dos, disposiciones, tipos de le
tras, colores y sus combinacio
nes, y podrá usarse sin el 
guión que en ella figura, bien 
como formada por dos vocablos 
o agrupada en ano solo; y am
para, distingue y protege, con 
derecho exclusivo, toda clase 
da prendas de vestir, tanto de 
ropa interior como exterior, 
incluyendo sweaters de todo 
tipo y clase. Se aplica o fija 
mediante etiquetas o se mani
fiesta litografiada, pintada, es
tarcida, eo calcomanías o por 
cualquier otro procedimiento 
adecuado usado generalmente 
en el comercio e industrias. 
También se usa en envolturas, 
cajas, cartones, fardos, cu
biertas. cubiertas que contie
nen el producto, en la litera
tura correspondiente inclusive, 
circulares, hojas, folletos des
criptivos, y en papelería en 
genera1, muestras, anuncios y 
Uda clase de material de pro 
paganda. Acompaño los docu 
meatos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., catorce de mayo de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
dos.—(f) Miguel A. Carran
za" Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de mayo de 1962.

Argentina M. pe Chávez 
1« J. 63.

como e x t e r i o r ,  incluyendo 
sw estera de todo tipo y clase. 
Se aplica o fija mediante eti
quetas, o se manifiesta lito
grafiada, pintada, estarcida, 
en calcomanías o por cualquier 
otro procedimiento adecuado 
generalmente ando en el co
mercio y  la industria. También 
se usa en las envolturas, 
csjas, cartones, fardos, cu
biertas que contienen el pro
ducto, en la literatura corree* 
pondiente, inclusive circulares, 
hojas, folletos descriptivos, en 
papelería en general, mues
tras, anuncios y toda clase de 
material de p r o p a g a n d a .  
Acompaño los documentos de 
ley.—1TegucigelpB, D. C., ca
torce de mayo de mil novecien
tos sesenta y dos.—(f) Miguel 
A Carranza1'. Lo que se pone 
en conocimiento dei público 
p*¡ra los efectos de ley.—Te* 
gucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1962.

Argentina M. de Chávez 
19 J. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Marca deFá 
brica.—S. P. E— (Ramo de 
Economía y Hacienda.)—En 
concepto de Apoderado de la fir
ma industrial "Industrias Tex
tiles S. A .", corporación orga
nizada y existente conforme las 
leyes de la República de El 
Salvador, con domicilio eo San 
S a l v a d o r ,  respetuosamente

La infrascrita. Jefe de la 
•Sección de Patentes y Marcas 
ds Fábrica, dependiente de la 

^Secretaría de Economía y Ha 
Veteada, hace saber: que con 

(echa trece de mayo del año 
en curso, se admitió la soli 
eitud que dice: “ Kegistro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo —Se- 
matarla de Economía y Ht-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y deposito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía

fecha catorce de mayo del año .. ,
en cuno, m  admitía la 80l¡ci-lc0“ p» « ? f 0J‘  Ped.r el repotro

y depósito de la marca de fá
brica, consistente esencialmentud que dice: **Registro de 

Marca. - S .  P. E. — (Ramo de 
Economía y Hac ienda*.—En 
concepto de Apoderado de la fir
ma industrial “ Industrias Tex
tiles S. A ." , corporación orga
nizada y existente conforme a 
las leyes de la República de El 
Salvador, con domicilio en San 
S a l v a d o r ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica, consistente esen
cialmente en la denominación:

ONDA-LON
separada por un guión, tal co
mo aparece en los ejemplares 
impresos adjuntos, mi repre
sentada se reserva bu uso sin 
restricciones o limitaciones en

te en la denominación:

VIBRA-LON
separada por un) guión, tal 
como aparece en los ejempla
res impresos adjuntos. Mi re
presentada se reserva el dere
cho de su uso sin restricciones 
o limitaciones en cualquier 
forma, tamaños, fondos dispo
siciones, tipos de letra, colores 
y sos combinaciones; y podrá 
usarse sin el guíóa que en ella 
figura, bien como formada por 
dos vocablos o agrupada en 
uno solo; y ampara, distingue 
y protege, con derecho exclu
sivo, toda clase de prendas de 
vestir, tanto de ropa interior

L* infrascrita, Jefe de Im Sección 
de Petantes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bao* saber; 
qae oon fecha 21 de lento del afio 
en ooreo, se admitió la solicitud que 
dios: “ Heglstro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Haciende. 
— Un representación de H o n d a  
G'kea Kogyo Kaboshikl Kaisha 
(Honda Motor Oo. Ltd.), eorporir 
elón organizada tajo Isa leyes del 
Japón, domialttada en 6 .6 -chama, 
Tasen, Chao-ha, Tokio, Japón, 
vengo a pedirte el registre de la 
marea de fábrica inscrita an dicha 
nación, con el adinero 440.434, #1 23 
de febrero de 1984, por an período 
de diez afiea, pan distinguir: ve- 
hfouloe de dos ruedas, de toda cla
se, lnol oyendo bicicletas, bicicletas 
de motor, motocicletas, petinetaa 
ce motor (ssootere), mopeda y otro» 
y aae partes y accesorio»; constatan 
te en la palabra:

B & n l t f

tacrita tal como ae mueifera en la» 
etiquetas que se acompañen, y la 
cual ae sptlea a los artícato» y cala» 
y empaque» que lo» contienen, gra
bándola, imprimiéndola, estarcién
dola, por medio de pleca» metálicas 
o etiqueta» que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que «e razone en lo conducente, loe 
demás documento* de ley y ei clisé. 
—Tegucigalpa, D.C., 21 de juniode 
1W63.—Daniel Casco L .,! Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co para loe efectos de ley.—1Teguci- 
galpa, D. C., 22 de junio de 1963.

Argentina M. pe Chávez.
1«. U y 2* J. 63.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentas y Marca» de Fábrica, 
le pendiente de la Secretar la d« 
E¿ooomía y Haciende, hace sab ir 
ijue con fecha 21 de Junio de! año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Segtetro de mares.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda-
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— En representación di H o o d t 
Glken Kogyo Ktbaihlkf Kalihi 
(Honda Motor Co. Ltd.), corpora
ción organfstda bajo las leyee de) 
Japón, domiciliada en 5, 5-chome, 
Tacan, Chao - ku. Tokio, Japón, 
vaneo a pedirle el reglitro de la 
marca de fábrica Inscrita en dicha 
naotón con al número 434.880, el 13 
de noviembre de 1053, por nn periodo 
de diez afioe, para dlaltngnlr: ve
hículo* terreatrea de toda elaae. 
Incluyendo antomóvile», motoclele 
tas, bicicletas de motor, trlcicloa 
de motor, autocamlonea, patineta* 
de motor (aconten), mopeds, bici
cletas y otros, y ana partea y acce 
aortoa, oomlateote en l&a letraa:

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los aeñoreB accionistas del Banco de 
Honduras para que asistan a la asamblea general ordina
ria que tendrá lugar el jueves 11 de julio próximo, de las 
tres de la tarde en adelante, en el local de la oficina cen
tral, en la cual se tratarán los asuntos a que se refiere el 
artículo 18 de los estatutos. Si por cualquier motivo no 
se celebrare la sesión, se convoca para el día siguiente a 
la misma hora y en el mismo lugar.

LA JUNTA DIRECTIVA
19, 25 y 29 J. y 19, 8 y 10 J. 63.

lúo.— Tegucigalpa, D. C., 22 
de junio de 1963.

Rolando  García Pe rla ,
Srio.

Del 1? al 11 J. 63.

TITULO SUPLETORIO

entrelazadas y dentro de un Óvalo, 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se aoompaflan, y la cual se 
aplica a loa artículos y cajas y em
paques que loa contienen, grabán
dola, imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que te razone en lo conducente, les 
demás documentos de ley y el clisé 
—Tegucigalpa, D. C , 21 de junio de 
1963.—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público
para los efectos de ley__Teguclgal-
pa, D. C., 22 de junio de 1963.

Ak b r o u  M. üe CrXvxz.
19, 11 y 22 J. 63.

neral y para loa efectos legales, de ley, hace saber: que en la
hace saber: que en la audiencia audiencia que se celebrará en 
del día diecisiete de julio del pre- . . .  x _
sente año, a las die2 de la maña- local que ocupa este Juzga-
na y en el local que ocupa este do el día doce de ju lio  del co- 
Despacho se rematará en pábUca ¡ente afl0 ,  las d ¡ez de 
subasta el siguiente inmueble: Lo-

R EM AT ES

El infrascrito, Secretario del

te de terreno localizado en la lo- 
tíficadora “ La Guadalupe*’, en el 
barrio del mismo nombre, de esta 
ciudad capital y  que se identifica 
en el plano de dicha lotificación 
con el número quince, que tiene 
una extensión superficial de tres
cientas setenta y dos varas cuadra
das y sesenta y  nueve centésimas 
de vara cuadrada, con los siguien
tes limites y  dimensiones: al Nor
te, diez metros y cuarenta y  siete 
centímetros, con plazoleta de por 
medio y terrenos de la misma lo
tificación; al Sur, veintiocho me 
tros, catorce centímetros, con la 
Quebrada Seca; al Oeste, dieciséis 
metros, propiedad del Concejo del 
Distrito Central, y al Noreste, die
ciocho metros, cincuenta y dos 
centímetros con lote número ca
torce de propiedad de los here
deros Mairena. En el solar descrito, 
se ha construido una casa con las

Juzgado 19 de Letras de diraensionfes rectifica-
das: ocho metros sesenta y cuatroC i v i l  del departamento de 

Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes doce de julio del pre
sente afio, a las nueve y media 
de la mañana, se rematará el 
bien mueble que se describe 
a continuación: “ Un Motor 
Oliver, modelo Super 199, Di
sel, de 72 H. P. Cluch y toma 
Fuerza modelo PTA-21027, Se
rie 281420, de propiedad del 
señor Juan Abudoj; y se rema
tará para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en 
deberle a la Empresa "The Oli
ver Corporation y Oliver In
ternational, S. A .”  Se advier
te, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que nos cubran las dos 
terceras partes de la suma de 
dos mil quinientos lempiras 
(L. 2.500.00), suma en que fué 
volorado por el Perito nombra
do para tal efecto.—Tegucigal
pa, D. C-, 26 de junio de 1963.

ROLAHDO GrABCÍA PKBL>, 
Srio.

Del 29 J. al 10 J. 63.

centímetros de frente, por diez 
metros veinte centímetros de fon
do, compuesta de una sala, tres 
dormitorios, cocina, servicios sa
nitarios, pila y  lavandero, con una 
cerca exterior y una verja de la
drillo y madera, toda pintada con 
pintura de aceite y hule; dicho 
inmueble está enladrillado con la
drillo de cemento, techo de tejas, 
paredes de piedra y ladrillo de ra- 
fón y la parte que colinda con la 
Quebrada Seca está contraída so
bre una plancha de concreto. Ins
crito el dominio a nombre del se
ñor Manuel Valladares Espinal, 
con los números 242, folios 450 
y  452 del Tomo 159 del Registro 
de la Propiedad de este Departa
mento. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago de 
lempiras que el señor Manuel Va
lladares Espinal es en deberle al 
señor Francisco Salomón Jiménez. 
Fué valorado el inmueble por co 
mún acuerdo en la cantidad de 
diecisiete mil lempiras; se advier
te que por tratarse de primera li 
citación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de junio de 1963.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 22 J. al 16 J. 63.

a i
la mañana, se rematará el 
vehículo siguiente: "U n ca
mión, sin batería, marca inter
nacional, modelo 1958, motor 
N9 RB-372-103619, chasis N9 
FR-7064, color rojo, seis tone
ladas de capacidad, placa sal
vadoreña N9 C 34537, en re
gular estado, valorado por el 
Perito nombrado al efecto por 
este Juzgado, en la cantidad 
de Siete Mil Lempiras, y se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle el señor Raúl Rodrí
guez Blanco ál señor Fausto 
Fortín Ynestroza, en su carác
ter de Gerente de la Sociedad 
"Villars Fortín, S. de R. L .”  
Se advierte, que por tratarse 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava-

B1 Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gado de Letras Seccional de Yut
earán, departamento de El Paraíso, 
a) público en general y pan los 
efectos de ley, hace taber: que oon 
fecha dieciséis de los corrientes, se 
presentó e este Juzgado, la señora 
Teresa Rivera v. de Flores, del 
vecindario de Gütnope, solicitando 
titulo supletorio sobre el inmueble 
siguiente: lp—Un terreno como de 
ocho manzanas de extensión super
ficial, más o menos, cercado una 
parte con alambre y otra con zaiij0 
natural, cultivado de zacate y 11 mi 
tado: al Norte, con propiedad de 
Francisco Flores Lagos, camino de 
por medio; al Sur, ccn propiedad de 
herederos de Juan Criaosto Jimé
nez, camino de por medjo que con
duce de la aldea de Galeras a Güt
nope; al Oriente, can terrenos bal
díos, y al Poniente, con casa y solar 
de la peticionaria.—29—Un terreno 
como d • quince manzanas de exten
sión superficial más o menos, en el 
que s- encuentra construida una 
casa de made a y adobes, de ocho 
varas de largo por seis de ancho, 
techo de teja, cultivada la propie
dad de árboles frutales y cité, 
teniendo como límites: por el Nor
te, con el rio de Galeras; por el Sur, 
con propiedad de Rubén Andino; al 
Este, con terreno de la peticiona
ria, y al Oeste, con propiedad de 
Jorge Flores Lagos. Que hubo estes 
inmuebles por haber sido poseedor 
de ellos su esposo Ramo o Flores 
Lagos, y haber fallecido éste, y los 
ha poseído en posesión quieta, paci
fica y no interrumpida, por más de 
diez afios. no existiendo otros posee

dores prolnáivisos. Para acreditar 
los extremos de le solioitud, propo
ne el examen de ics testigos: José 
Egulgure, Ismael Lleona y Amílcar 
Figueroa, todos mayores se edad, 
casados, propietarios y vecinos de\ 
munlolpio de Gülnope.—Y uscarán, 
17 de mayo de 1963.

J. F ran c isc o  Sik b b a  F ., 
Secretarlo.

l* y 31 J. y 30 A. 63

H eren cias

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil al público en general 
y para loe efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado de 
Letras con fecha diez de ma
yo del corriente año, dictó sen
tencia, declarando a Amelia 
Quiñónez de Martínez, Gracie
la Martínez de Flores Lagos, 
Amelia Concepción Martínez 
de Rodríguez y Efraín Antonio 
Martínez Quiñónez, herederos 
testamentar ir s de su difunto 
esposo y padre legítimo, res
pectivamente, Carlos de Jesús 
Martínez, y les concede la po
sesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros 
h e r e d e r o s .  — Tegucigalpa, 
D. C., 22 de junio de 1963.

R a ó i . LóPm z N .,  
Srio. por ley.

19 J. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES cutos MONEDA METALICA
Compra Vonta Compro Vonta Compra Volito

Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0-792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado' 39 de LetraB de lo 
Civil de este departamento, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
Que este Tribunal con fecha 
diez de mayo del corriente 
año, dictó sentencia declaran* 
do a Elba Julia Vda. de Quan, 
heredera ab intestato de su 
difunto esposo, el señor Sa
muel Quan Rodríguez, y le 
concede Ja posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de junio de 1963.

19 J.

Raúl López N .,
-Mu t>ui i«y

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil, 
de este departamento de “ Fran
cisco Moraaán” , «1 público en ge»

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos

Libra Esterlina
Dólares

............................  $ 2.80
Lempiras

L 5.60
Franco Belga ..............................  0.02 0.04
Franco Francés ............................  0.2041 0.4082
Franco Suizo . ............................  0.2314 0.4628
Marco Alemán ............................  0.2512 0.5024
Florín ............. ............................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ........... ................. 0.1930 0.3860
Peseta........... . ............................. 0.0168 0.0336
Peso Argentino ............................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ............................  0.08 0.16
Lira ................ .............................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense....................... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de  venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo  mismo.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s ,
A L E JA N D R O  A K M U O  PIN E D A ,

1

Nota de la Administración
Los originales que sd 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un sok 
frente y, si posible fue 
re, a máquina.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicado 

nos en e l  diario oficia 
LA GACETA, y procun 
mandar los originales di 
sus avisos con toda d a  
ridad para evitar e q u i

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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